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Bogotá, D.C., siete (07) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00172 – 00

Agréguese  al  expediente  las  explicaciones  de  la  apoderada  judicial  de  la
convocante  (pdf  25) precisándose la  finalidad de la  prueba en el  ámbito de la
eventual responsabilidad civil extracontractual (arts. 43.3, 164 y 183 CGP).

Señálese las 3:30 pm del 31/08/2023  para llevar a cabo la audiencia en la
cual  se  practicará  el  interrogatorio  de  parte  de  la  convocada  utilizando  la
plataforma Lifesize (art. 184 CGP).

Prevéngase a las partes para que estén atentas desde las 2:30 pm  del mismo
día,  disponer  de  un  equipo  tecnológico  con  acceso  a  internet,  cámara  y
micrófono, informando al despacho cualquier cambio en sus canales digitales
con una antelación no menor de cinco (5) días antes de la diligencia e informar
un número telefónico de contacto en caso de que se presenten fallas técnicas
en la celebración de la misma (art. 7° L. 2213 de 2022; art. 107 CGP).

Adviértase a las partes que en lo demás deberán estarse a lo dispuesto en
autos del 24 de mayo de 2022 (pdf 11), 13 de diciembre de 2022 (pdf 17) y 10 de abril
de 2023 (pdf 24) decisiones debidamente ejecutoriadas (art. 302 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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